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iJolctín 
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concer tado 

D E L A P R O V I K C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lntf'o qna i u Snu. A l u l d u y Stett-
tunos reciban loe aúmeioe dsl BOLBTI» 

«orrwpoadfta si distrito, diupoadrán 
q n M fij« us eJuiplK «c «1 l i t io de eot-
tambre, donde panmaneeun hu ta «1 reci
be del nxsnero siguiente. 

Los Searetaríox cuidarán d* eosaerrsr 
ios BOUTIHES e»leeeiosadoc ordenda-
msuts, p ú a su one^ad^raaeidn, que debe
rá Tsrilleans oada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* snseriba en la Contaduría da la Diputaaiún provineial, a castro pe
setas cineuesta eéntimea si trimwSn, oolio pesetas al semestre T (¡«mee 
pesau* al año, a los partiaolares, psgedaa al aolieitar la suseripeiós. Lot 
pwos de fuera de la capital se harán por Hbrania del Giro mutuo, idmi-
uendosa sdlo sellos en laa suseripciones de rximestn, j únicamente por la 
braeeMa de pc*clA que resulta. Las suacrípeioaes atrasada! se cobran 
con aymento proporcional. 

Los Ayuntemisntss de cata proTincia ibonarán la auseripeión con 
arreglo a la escala inserta en oireulmr de la Uomisián prcTineial, publicada 
«n los nimeros da asta BOLKTIN da locha 20 j 22 de diatembre da 1906. 

Lus Jusgadoa municipales, sin distinción, diat pesetw al año. 
Kúmerw aueltos, TaisticinQO eentimoü dapitaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.wi diuposiefonee de las autoridfi<Uf, excepto lis que 
•nasa inctanefa do parto DO pobre, te insertarán ott-
ciRlxD«Bíei uimiBino cualquier anímete coucernieote al 
sroTTicio nacional ove dimane de la» B;ÍSDJB«; lo de in-
íí»r4a p&rtioular preTÍo el pago adelantado de veinte 
céiitimoft de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencin ta circular de la 
Ccmieión provincial, fecha H de diciembre de 190n, en 
cumplimiento al acuerdo de la lliputucum de 20 de no-
viembn de dicho año, j cuja circular ha sido publi
cada en los HoirKTiKKS OFICÍALKS de 2i) y :-2 de diciem
bre j a citado, M abonarán con arreglo a 'n tartfH que en 
aleccionado» BaLHTiNits fe in&erU. 

P A S T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rfcv Don Alfonso XIII 
{Q. D. O.). S. M . la REINA Dclte 
Victos la Eugenia y SS. AA. KR. el 
f llnclfie de Asturias e ¡niantes, con
tinúan sin novpderi en tu Impcrlanle 
Mlttt!. 

De Igual beneficie dlítrntan tet 
émuá» p e ñ ó n » de la Angwta Rea) 
FmrUla. 

(gaa/s del di» 10 de sgosto da 19150 

liodieruo elíll lis la proTineli 
SECRETARIA 

Ifegaalad* I."—ElereUmes 
C O X V O C A T U B I A 

Habiéndose dejado sin efecto por 
«entérela dictada en 18 de junio úl
timo, per la Audiencia Territorial 
de Valladolld, el acuerdo de la Dlpu-
tacldn provincial de León, de fecha 
5 de mayo anterior, declarando la 
nulidad del acta presentada por el 
Sr. Sáenz de Miera y proclamando 
Diputado provincial por el distrito 
de Sí hegún Valencia de don Juan, 
a D. Germán Alonso Barrientes; 
haciendo uso de las facultades que 
mecotflere el párrafo 2.° del ar
ticulo 59 de la ley Provincial, he 
acordado con eMa fecha convocar 
a elección para cubrir la expresada 
vacante por el mencionado distrito, 
señalando al efecto, para que tenga 
lugar, el domlrgo 29 del corriente 
mes, con sujsción ni siguiente: 
INDICADOR de los operaciones 

electorales que han de celebrar
se por la Junta municipal del 
Censo electoral, en los Ayunta
mientos que comprende el dis
trito de S a l i n g ú n - V a l n i e l a . 
Publicada la convocetcrla.losPre-

ttdentea de lat Juntas municipales 

deberán exponer al público, a las 
puertas de los Colegios, las listas 
definitivas de electores hasta el día 
del escrutinio general, y poner a dis
posición de las Mesas, antes de que 
se constituyan, las originales y cer-
tifictciones de los electores falleci
dos posteriormente, y de los incapa
citados o suspensos en el ejercicio 
del derecho del sufragio. (Art. 19 de 
la Ley.) 

Domingo 15 de. agosto de 1915 
Se reunirá la Junta municipal del 

Censo, en sesión pública, para la 
designación de Adjuntos, que, con 
el Presidente, constituirán las Mesas 
electorales. (Art. 37 de la Ley.) 

Jueves 19 
Podrán ser requeridas las Juntas 

municipales para la ejecución del 
procedimiento prevenido per el ar
ticulo 25 de la ley Electoral y 8.° 
del Real decreto de Adaptación. 

Domingo 22 
Se .procederá a la prodamaclín 

de candidatos por la Junta provin
cial del Censo, o a la proclamación 
cíe electo, en el caso de que asi pro
ceda. (Artículos 26 y 29 de la Ley y 
7.° del Real decreto de Adaptación.) 

Jueves 26 
Constitución de las Mesas electo

rales para el nombramiento de Inter
ventores. (Art. 50 de la Ley.) 

Domingo 29 
Constitución de las Mesas electo

rales a las siete de la mañana, admi
tiendo hasta las ocho las credencia
les de los Interventores. (Art. 38 de 
la Ley.) La votación empezará a las 
ocho, y continuará, sin interrupción, 
hasta las cuatro de la tarde. (Ar
t íceos 40 ,41y42) 

A las cuatro en punto de la tarde 
se cerrarán las puertas del local, no 

permitiéndose votar más que a las 
personas que se encuentren dentro 
del mismo, y comenzará el escruti
nio. (Artículos 43 y 44.) 

Concluido el escrutinio, se publi
cará inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio, por medio de certi
ficación donde conste el resultado 
de la votación, y se remitirá un du
plicado al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Art. 45.) 

El mismo resultado lo comunica
rán los señores Alcaldes a este Go
bierno por el medio más rápido po
sible que tengan a su alcance, y para 
ello tendrán presente que, con arre
glo al art. 49 de la Ley, las estacio
nes telegráficas limitadas, estarán 
abiertas desde las ocho de la maíla-
na de este dia hasta las doce de la 
noche del día en que se celebrará el 
escrutinio general. 

Jueves 2 de septiembre 
Se verificará en este día el escru

tinio general, que se llevará n efteto 
por la Junta provincial del Censo, 

| acto que será público y comenzará 
| a las diez de la mañana. (Art. 50 de 
• la Ley y 11 del Real decreto de 
. Adaptación de 9 de septiembre de 
' IS09.) 

Como complemento a lo anterior
mente expuesto, se hace constar 
que queda abierto desde esta fecha 
el periodo electoral; advirtiendo a 
todos tos Alcaldes que comprende 
el distrito en que ha de verificarse 

^ la elección, que no se pueden pro
mover ni cursar expedientes guber
nativos de denuncias, multas, atra
sos de cuentas, propios, montes, 
pósitos o cualquiera otro rumo de la 
Administración, desde la convocato
ria haste que se tnya Vsriíicado la 
elección; no pudiendo tampoco ha
cerse nombramientos, separaciones, 

traslaciones o suspensiones de em
pleados, rgentes o dependientes de 
cualquier ramo de ló Administra
ción. 

Al propio'tlempo, dispongo que 
desde esta fecha quedan en suspen
so hasta la terminación dei periodo 
electoral, todas las delegaciones y 
comisiones que en la actualidad se 
hallen funcionando en el distrito 
electoral. 

León I I de agosto de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

Circular núm. 3 
La frecuencia con que en este Go

bierno se denuncian atropellos pro
ducidos por biddetcs. y las dificul
tades con que a diario se tropieza 
para capturar los au:c>res de tales 
accidentes, hace que, velando por la 
seguridad pública, me dirija a los 
señores Alcaldes reccrdóndoles la 
obügacUn que tienen de evitar, en 
lo posible, el mal qus motiva esta 
circular, para lo cuai se atendrán a 
las siguientes bases: 

1 L o s señores Alcaldes proce
derán inmediatame.ite a averiguar si 
en los términos municipales que r i 
gen, existen bicicletas u otras má
quinas análogas, y en caso ¿firma-
tlvo, abrirán un registro general, en 
el que se hará constar: la marca, 
mojo de funcionar (si acciona di-

j rectamente por e' e¡f :?rzo del hom-
; bre o mediante un m:<túr de esen-
\ da), nombre y des apellidos del 
| dueño du la máquina, y si ésta se ¡dedica a servicio púr'Jcular o pú

blico. 
En dicho registro i'gurará cada 

Í máquina de las citadas con el núme
ro de orden que le errresponda, y 
qu? será el Inmediato superior a! del 

. que esté antes que i':. 



2. * Cada máquina de las citadas 
tendrá, tn sitio visible, una placa me
tálica en que esté inscrito ei nom
bre del pueblo donde se hallara re
gistrada y el número de orden. 

3. * Toda máquina, para circu
lar, deberá ir provista de bocina o 
timbre, no consintiéndose en modo 
alguno el aviso por la voz. 

4 a Desde que se encienda el 
alumbrado público en las poblacio
nes, llevarán las bicicletas y demás 
máquinas análog ts, un farol encen
dido en su frente. 

5. " Los alquiladores de bicicle
tas y máquinas semejantes, llevarán 
un talonnrio en que conste: el nom
bre, dos apellidos y domicilio del 
que utilice el servicio. 

La parte derechi de este talona
rio se entregará al que lleve la má
quina, y la izquierda del expresado 
documento, quedará archivada en la 
casa alquilí.dora durante un mes, por 
lo menos, a contar de la fecha de su 
expedición. 

6. a Los señores Alcaldes, antes 
del día i S de este mes, publicarán 
bandos en consonancia con las cita
das prescripciones, debiendo añadir 
las que aconsejen las especiales cir
cunstancias de cada localidad, a fin 
de lograr io que se persigue en esta 
disposición. 

Por las citadas autoridades se re

mitirá a este Gobierno, el Indicado 
día 15, copla debidamente autoriza
da de los mencionados bandos. 

7.a En caso de Infracción de los 
bandos dictados en cumplimiento de 
estos preceptos, se aplicará el ar
tículo 77 de la ley Municipal, cui
dando los Alcaldes y agentes de su 
autoridad, de hacerlos cumplir con 
el mayor rigor. 

Exceplúanse de esta disposición 
los Infractores de la base 4.a, en el 
caso de que la máquina denunciada 
lo fuese en una carretera, puei en
tonces habrá de tramitarse dicha de
nuncia con arrr-g'o al Reglamento 
de policía y conservación de carre
teras, de 3 de diciembre de 1939. 

Espero del reconocido celo de los 
señores Alcaldes, que penetrados 
de la excepcional Importancia de 
esta circular, por rf-'ctorde modo 
directo a la seguridad personal, 
pondrán de su parte cuantos medios 
legales sean necesarios para lograr 
su más exacto cumplimiento; de
biendo advertir que, en el caso Im
probable, de acusar negligencia en 
este servicio, les Impondré el má
ximo de multa que preceptúa el ar
ticulo 184 de la ley Municipal. 

León 9 de agosto de 1915. 
El Gobernidor, 

M. Miralles Satabert 

DON MANUEL MIRALLES SALABERT, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DB LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el libramiento para el 
abono del expediente de expropia
ción de terrenos ocupados en el tér
mino municipal de Mollnaseca, con 
motivo de la construcción del tro
zo 7.a de la carretera de tercer or
den de Astorga a Ponferrada, he 
acordado señalar el día 21 del actual, 
y hora de las diez de la mañana, y 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para verificar el prgo del mis
mo, que realizará el Pagidor de 
Obras públicas, D. Polonlo Martin, 
acompañado del Ayudante D. Abe
lardo Moles, en representación de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BoLErf.v OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 9 de agosto de 1915. 
M. Miralles Satabert. 

. % 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el libramiento para el 
abono del expediente de expropia
ción de terrenos ocupados en el tér
mino municipal de Arganza con la 
la construcción del trozo 2.a de la 
carretera de. tercer orden de Toral 
de los Vados a Santalia de Oseos, 

he acordado señalar el día 23 del 
actual, a las once de la mañana, en 
la Casa ConUstorial de dicha po
blación, para verificar el pago del 
mismo, que realizará el Pegador de 
Obras públicas, D. Polonlo Martin, 
acompañado del Ayundante D. Abe
lardo Moles ,«n representación de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 9 de sgosto de 1915' 
M. Miralles Satabert. 

J E F A T U R A DB M I N A S 

Anuncios 
Se hace sabir a D. Baldomero 

Qarda Sierra, vecino de Caboalles 
de Ab j j , que con fechi 4t hoy el 
Sr. Gubernador ha resuelto declarar 
sin curso y fenecido ti expediente 
número 4.388 del r. gi tro «Caboa
lles primera >, por superponerse to
talmente a la mina txistente «Am
pliación a Cebeath.-s ('.Xfjediente 
rúm 3.463 ) L i carta de p go está 
a disposición áii intereíadu en esta 
Jefatura. 

León 6 de egosto de 1915.—El 
Irg :nleroJ.f¿, J. Revilla. 

Se hace saber que con esta fecha 
el Sr. Gobernador se h i servido ad
mitir la renuncia del registro de hie
rro nombrado «Por si acaso» (expe
diente núm 4.342), presentada por 
D. Sergio P. del Castillo, vecino de 
Toral de los Vados; declarando fe
necido su expediente y franco su 
terreno. 

León 6 de agosto de 1915.—El 
Ingeniero Jefe, J. R-Vllla. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abaja se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, a 

partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETIN OFICIAL, se consignen ios reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que 
abajo también se detallan; en la inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos: todo 
ello en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería Vigente: 

Número 
del Kiimbrc de U * minas 

4.376 
4.364 
4.353 
4.362 
4.365 
4.356 
4.357 
4.358 
4.359 
4.560 
4.363 
4.354 
4.329 
4 375 

4 368 
4 375 
4.380 
4.337 
4.328 
4341 
4.340 
4.339 
4.344 
4.327 
4.343 
4.372 

¡Scfia . . Hierro., 
San Manuel. Idem... 
¡Mórla núm. 1. ¡Idím... 
•San Bernardo ¡Idem... 

Superficie 

Hectáreas 

¡San José.. 
¡María rúm. 2 
¡María núm. 5 
¡María núm. 4 
¡María núm. 5 . . . 
¡Maii:! núm. 6 . 
San León. 
¡Casualidad 
Nueva Esperanza. 
Demasía a Alaska. 

Idem. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Hulla... 

NucV,! Segunda Idem. 
Descuido a T e j ^ . 1 . . .lldem. 
Justo 'Idem. 
Ramón. lldem. 
Lozana 2.a ¡Idem., 
El Gato Idem. 
Fuega Idem., 
MI sobrina — lldem.. 
Segunda Quinta Idem.. 
Segunda Séptima lldem.. 
Segunda Sexta Idem.. 
Reina Victoria Oro... 

15 
33 

120 
96 

179 
90 
88 
58 

103 
144 
60 
10 
69 

Ayuntamiento 

Benuza 
Borrenes 
Lnclllo .-
Prlaranza del Bierzo.. • . 
Idem 
San Esteban de Valduezi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villagitón 
Idem, 

Vecindad 

4,80 Alvares. 

39 
19 
25 
36 
30 
24 
20 
20 
29 
6 

18 
320 

I 
,ldem . . . . . . 
¡Cistierna 
!ldem 
¡Polgoso de la Ribera. 
La P<ila de Gwdón.. . 

¡San Emiliano 
Idem 
Idem 
Vlllablino 
Idem 
Idem 
Carrizo 

D. Senén Arlas G í r e l a . . . . 
> Jiisé deSrgaiminaga... 
» Tomás de A'ienle — 
> José de Sigirmtnagi . . 

Idem. 
D. Tomás de Allende. . . . . . 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. José de Sagirmlnaga - . . . 

> Isidro Parada Herrero . 
Idem. 
Sociedad Antracitas de Bra 

ñuelas 
D. Benito Vitoria 
Sr. Marqués de Portag-) . . 
D. Esteban Elzagulrre 

» Isidro P»rada Hjrrero..• 
> Eugenio Lozano 
> Leoncio A varez 

Idem 
Idem 
D. Marcial Rodríguez 
Idem 
Idem 
Sr. Cedrll Hugh 

Papel 4e r d M e g r * 

Pombriego., 
¡Bilbao.. . . . . 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bsna vente.. 
Ilem. 

La Corulla.... 
Torre 
M a d t M . . . . . . 
Sin Sebastián 
BenaVente.... 
L* Vid 
Santander.... 
Idem 
Idem 
Cangas de Tineo 
Idem 
Idem 
Briglhon (Ingla

terra) - . . 

Por perte-
nencias 

15 
33 

120 
96 

179 
90 
88 
58 

103 
141 

Por titula 

Pesetas 

15 

15 
39 
19 
25 
33 
30 
24 
20 
20 
29 
15 
18 

800 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 

Sellos 
móviles 

0.30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,50 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,3J 
0,30 

0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.3'J 
0,30 
0,3ü 
0,30 
0,30 
0,30 

0.30 

León 6 de agosto de 1915.—El Ingeniero Jefe, J. Revllla. 
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M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA. Y HAYA, 
I N G E N I E R O J » B O B L D I S T R I T O 

MINBRO DB B S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Jerónimo 
Duflls, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 22 del mes de ju
lio, a las once y cinco, una sollcltul 
de registro pidiendo 48 pertenencias 
para la mina de antimonio llamada 
España,i\ta en el paraje «El Hoyo», 
término y Ayuntamiento de Maraña. 
Hace la deslgiación de las citadas 
48 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
en el citado paraje «El Hoyo», el 
mismo que sirvió para la demarca
ción de la caducada mina «Media 
Luna», y desde él se medirán 200 
metros al E., y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 400 al S., la 
1.a; de ésta 800 al O , la 2.a; de ésta 
600 al N . , la 3.a; de ésta 800 al E., 
la 4.a, y de ésta con 200 al S., se lle
gará a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núiri. 4.405. 
León 31 de jallo de 1915.—/ fie-

villa. 
AYUNTAMIENTOS 

tenda de 125 familias pobres, con 
más las igualas. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en el plazo 
de un mes, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. i 

Quintana del Castillo 3 de agos-
de 1915.=EI Acalde, Torlbio Ro
dríguez. > 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Se encuentran terminadas y ex
puestas al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, las cuentas munici
pales del mismo correspondientes 
a laüo de 1914. 

Carrocera 4 de agosto de 1915.— 
El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

No habiendo tenido i fecto por fal
ta de lidiadores la subasta anuncia
da para el día 5 del actual de las 
obras proyectadas para cubrir la 
torre, que en la actualidad se utili
za para Casa Consistorial de este 
Ayuntamíinto, se anuncia segunda 
subasta, q je tendrá lug ir el dU 15 
del actual, a la hora de las dieci
séis, por el tipo i i tasación de se
tecientas pesetas, separando de es
ta subasta la colocación y coste de 
la pizarra que la haya de cubrir. Si 
en la primera media hora no se pre
sentasen proposiciones al todo, se 
admitirán por lotes separados, ad
mitiéndose el sistema de pujas a la 
llana, y bajo las condiciones que 
constan en el pliego, y con arreglo 
al plano, que se hallan de manifies
to en la Secretarla da este Ayun
tamiento. 

Lillo 6 de agosto de 1915.—El A l 
calde, Aniceto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Reytro 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a los 
años de 1913 y 1914, quedan expues
tas al público en la Secretaría del 
mismo por el plazo de quince días, 
para oir reclamaciones; pasado el 
cual no serán atendidas las que se 
formulen. 

Reyero 4 de r.gostode 1915 = E I 
Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular del Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo, por renuncia 
del que la desempeñaba, con la do
tación de 1-000 pesetas, per la asís-

JUZGADOS 

Don Birnirdo Fernández Arlas, 
Juez municipal de eale distrito de 
Truchas. 
Hago sabir: Qje en el juicio de-

darativo seguido en este juzgado a 
instancia de D. Juan Román, vecino 
de Valdavido, contra D. Bernardlno 
MoránPernia, vecino de Truchlllas, 
sobre redamación de doscientas 
ochenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos y doscientos sesenta y tres 
kilogramos de centeno, o sea veinti
séis cuartales, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

tEncabezamiento.—Ea el pueb! o 
deTruchas.adoce de jullode mil no
vecientos quince; el Tribunal muni
cipal, compuesto del Sr. D. Bernar
do Fernández Arlas, Juez municipal, 
Presidente, y Adjuntos D. Baldome-
ro y D. Cándido Losada: hablen-

do visto el juicio declarativo segui
do en este Juzgado a instanda de 
Juan Román, vedno de Valdavido, 
contra Bernardlno Morán Pernfa, 
de Ignorado paradero, sobre recla
mación de do «cíenlas ochenta y do* 
pesetas cincuenta céntimos y dos
cientos sesenta y tres k'logramos de 
centeno, o sea Veintiséis cuartales. 

Parte dispositiva. = Pallamos; 
Que hallando pertinente la demanda, 
debemos condenar y condenamos al 
demandado Bernardlno Morán Per
nfa, al pago de las doscientas ochen
ta y dos pesetas cincuenta céntimos 
y doscientos sesenta y tres kilogra
mos de centeno, o sea Veintiséis 
cuartales, y con costas y gistos 
de este juicio; ratificando el em
bargo preventivo. Asf por esta 
nuestra sentencia, que será noti
ficada al demandado declarado re
belde en la forma prevenida en 
los artículos dosdentos ochenta y 
uno y doscientos ochinta y tres de 
la ley de E i j ildamlento civil, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Barnardo Fernáidez. — Baldomera 
Losada.—Cándido Losada.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido la pre
sente en Truchas a trece de j i l io de 
mil novecleníos qi!nce.=3:rnardo 
Fernández.—Juan Rodríginz. 

Don Bernardo Pemándíz A-ias, 
Juez man! Jpal de este distrito de 
Truchas. 
H i g j saber: Qje en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado a 
instancia de Sebastián Radrlguez, 
contra Benito Rodríguez, los dos 
vecinos de Truchlllas, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue: 

lEncabezamiento.—Zti el pueblo 
deTruchas, a treinta de junio de mil 
novecientos quince; el Tribunal mu
nicipal, compuesto del Sr. D. Ber
nardo Fernández Arias, Juez munl-
pal, Presidente, y Adjuntos D. An
selmo Calvete y D. Martín Losada: 
habiendo visto el juicio verbal segui
do a instancia dt Sebastián Rodrí
guez, contra Benito Rodríguez, ve
cinos los dos: de Truchillas, y el de
mandado de ignorado paradero, so
bre reclamación de den pesetas, y 
el rédito del seis por ciento de cin
co años; 

Parte dispositiva. = Fallamos: 
Que hallando pertinente la demanda, 
debemos de condenar y condenamos 
al demandado Benito Rodríguez, al 
pego de las den pesetas y al rédito 
de cinco años, y en las costas y gas
tos de este juicio; ratificando el em
bargo preventivo. Así por esta sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Bernardo Fernández. 
Anselmo Calvete.—Martín Losada» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado Benito Rodrí
guez, expido la presente en Truchas 



e t m «le julio de ir l l novecientos 
q u I r c c B e r n t t d o Fernández. 

Don Bernardo Fernündfz Arias, 
Jvtz municipal de este dimito de 
Truchat. 
Htgo saber: Que en el juicio de-

clerativo teguióo en este Juzgado a 
hnlancla de D. Clemente Madero, 
contra D. Bernardlno Morán Pernia, 
lia rccaKo sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es co
mo sigue: 

tEncobezam¡ento.=Zn el pueblo 
de Truchas, a tres de julio de mil no
vecientos quince; el Tribunal muni
cipal, compuesto del Sr. D. Bernar
do Ftrnáddez Alias, y Adjuntos don 
Anselmo Calvete y D. Martin Lo
sada: habiendo Visto el juicio verbal 
civil seguido a instancia de D. Cle
mente Madero, contra Bernardlno 
Mordn, de ignorado paradero, en re
beldía, sobre reclemación de cuatro
cientas veinte pesetas y ciento se
tenta y dos kücgramcs de pan, o 
sea diecisiete cuattales; 

Parte dispositiva. => Fallamos: 
Que debemos de condenar y conde
nemos, per hallar pertinente la de
manda, al demandado Bernardlno 
Mordn Pernia, al pago de las cua
trocientas Veinte pesetas y ciento 
setenta y dos kilogramos de pan, o 
sea de diecisiete cuartales, y á las 
costas y gastos de este juicio; rati
ficando el enibatgo preventivo. Asi 
por esta nuestra sentencia, que será 
notificada en la forma prescrita en 
los artículos doscientos ochenta y 
nnq y doscientos ochenta y tres de 
la ley de En juiclamlento civil, al de
mandado rebelde, lo pronunciamos, 
mandamos y firmemos.=Bernardo 
Fernández.— Anselmo Calvete-
Martín Loscda.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al dcmcndüdo, expido la pre
sente en Truchaa, a tres de julio de 
mil rovecientos quince.=Bern6rdo 
Fernérdez.=Juan Rodríguez. 

Don Bernardo Fernández Arias, 
Juez municipal de este distrito de 
Truchas. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en esie Juzgado a 
Instancia de Ramén de Luis, vecino 
de Baillo, conlra Bernardlno Mcrán 
Pernia, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

tEncabezamien!o.*-f.n el pueblo 
de Truchas, a dos de julio de mil no
vecientos quince; el Tribunal muni
cipal, compuesto del Sr. D. Bernar
do Fernández Arlas, Jue z munlcipel, 
y Adjuntos D. Anselmo Calvete y 
D. Cándido Losada: habiendo visto 
el juicio verbal civil seguido a Ins
tancia de D. Ramón de Luis, contra 
Bernardlno Morán Pernia, de igno
rado paradero, sobre reclamación 
de ochenta y cinco pesetas y el 
seis por ciento de tres años; 

Parle difpositiva,=Fallamos: 
Que hallardopertlnerte la demanda, 
debemos de condenar y condenamos 
al demandadoBerrardinoMoránPer
nia, al pego de les ochenta y cinco 
pesetas y el seis por ciento de tres 
t fies, y a las costas y gastos de este 
juicio; retiftetndo el embargo pre
ventivo. At f por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Bernardo Fernández. 
Anselmo Calvete. — Cándido Lo
sada.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción aldeirandfdo, expido la presen
te en Truchas a tres de julio de mil 
novecientos qulrce.=Bf rnardo Ff r-
nández.—Jutn Rodríguez. 

Den Bernardo Fernández Arias, 
Jue z municipal de este distrito de 
Truchas. 
Hcgo stber: Que en el juicio de

clarativo, seguido en este Juzgado 
a Instancia de D. Sebastián Rodrí
guez, centra D. Bernardlno Morán 
Pernia, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezemiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

*Encabezamiento.= En el puc b'o 
de Truchas, a dos de julio de mil no
vecientos quince; el Tribunal muni
cipal, compuesto del Sr. D.Bernardo 
Fernández Arias, Juez municipal, y 
Adjuntos D. Anselmo Calvete y don 
Martin Losada: habiendo visto el 
juicio verbal seguido a instancia de 
Sebastián Rodríguez, contra Bernar
dlno Morín Pernia, sobre redama
ción de cien pesetas y el seis por 
ciento de réditos de cinco años; 

Parte dispcsi/iva.=-Faümoi: 
Que debemos de condenar y conde
namos al demandado BérnardinoMo-

. rán Pernia, por haller pertinente la 
dtmarda, al prgo de cien pesetas y 
el seis per cierno de! rédito de cinco 
t ños, y á las costes y gastos de este 
juicio; reí f¡cardo t i embargo pre
ventivo. A' I per esta ruestra senten
cia, lo prenunciamos, tn&ndamos y 
firmemos.=Ber:i£r<io Fcrn-'mdez.— 
Anselmo Calvete.=Martin Losada.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demendado, expido la pre
séntente en Truchas a dos de julio 
de mil novecientos quince.=Bernar-
do F€rr;ández.=Juan Rodríguez. 

Don Bernerdo Fernández Atlas, 
> Juez municipal de este distrito de 

Truchas. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo se guido er? este Juzgado a 
instancia de Amalia de la Losa, ca-

', sada, Vecina de Vaidavldo, con po-
j der lega! de ;u merido Valemin Ma-
. dero, centra BerntrdinoMóránPer-
[ nía. Vecino de Truchillas, ha recaído 

sentencia cuyo encabezamiento y 
! parte dispositiva, es cerno sigue: 
! *Encabezam¡ento.—E.r. el pueblo 

de Truchas, a tres de julio de mil no
vecientos quince; el Tribunal muni

cipal, compuesto del Sr. D. Bernar
do Fernández Arlas, Juez municipal, 
Presidente, y Adjuntos D. Anselmo 
Calvete y D. Martin Losada: ht bien-
do visto el juicio verbal civil seguido 
a instar cía de Amalla de la Losa, 
contra Bernardlno Morán, de igno
rado paradero, en n beldifl, sobre re
clamación de doscientas setenta y 
cinco pesetas y el rédito legal de dos 
altos; 

Parte dispositiva. «Fallamos: 
Que debemos de condenar y conde
namos, por hallar pertinente la dé-
manda, al demandado Bernardlno 
Mcrán Perria, al prgo de doscien
tas setenta y cinco pesetas y el seis 
por ciento de réditos de dos años al 
demardado rebelde Bernardlno Mo-

' rán Perria, y a las costas gastos de 
este juicio; ratificando el embargo 
preventivo. Asi por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Berrardo Fer
nández—Anselmo Ca!vete.=Mar-
tfn Losada.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido la pre
sente en Truchas a cinco de julio de 
mil novecientos quince.—Bernardo 
Femánde z.=Juar. Rodríguez. 

Don Bernardo Fernández Arlas, 
Juez municipal de este distrito de 
Truchas. 
H^go saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado a 
instancia de Juan Arias González, 
vecino de Tru< has, contra Bernardl
no Motán Pernia, vecino de Truchi
llas, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dice: 

' Enctibezamiento,=Bn el pue
blo de Truchas.a seis dé julio de mil 
novecientos quince; el Tribunal mu
nicipal, compuesto del Sr. D. Ber
nardo Ferrár.dcz Arias,Juez munici
pal, Presidente, y Adjuntos D. An
selmo Calvete y D. Martin Losada: 
htblendo visto el juicio verbal civil a 
instancia de Juan Arhis González, 
contra Bernerdino Morán Perr ia, de 
ignorado paradero, en rebeldía, so
bre reclamación doscientas sesenta 
pesetas y el rédito del seis por citn-
to de tres años; 

Parte dispositiva. ^Fallarnos: 
Que hallando peí tinenlela demanda, 
debemos condenar y condenamos al 
demandado Bernardlno Morán Per
nia; declarado en rebeldía, al pago 
de las doscientas sesenta pesetas y 
el rédito del seis por ciento de tres 
años, ratificando el embargo preven
tivo. Así por e¿ta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mendrmos y f i r 
mamos.=Bernardo Fernández.^ 
Anselmo Calvele.=Marlín Losada. > 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado Bernardlno Mo
rán Pernia, expido la presente en 
Truchas a diez de juüo de mil nove
cientos quince.=Berrardo Fernán-
dez.=Juan Rodríguez. 

Don A'ejo Ruiz García, Juez muni
cipal de la villa de Almanza. 
Hago seber: Que para hacer pago, 

a D. Aurelio Valcucnde Martínez, 
apoderado del Mor, te de Piedad y 
Ceja de Ahorros de León, de dos
cientas veintinueve pesetas, con 
más les costas y gastos, a que fue
ron condenados, en juicio verbal; 

i D. Santos y D. Emilio Herrero, ve' 
clnos de Villamlzar, se sacan a pú
blica subasta, como de la propiedad 

' de los segundos, las fincas sigulen-
" tes: 

j Ptas. 
1." Uiia casa, sica en el 

: casco de Villamlzar, a la calle 
Real, compuesta de varias ha-

' bftacfones, corral, cuadra y pa
jar, que linda derecha entran-

' do, Isidoro Fernández; Izquier
da, calle; espalda, Nezarlo 

: Herrero, y de frente, dicha ca-
i lie; tasada en mil pesetas.. . 1.000 
i 2.a Una tierra, al Crespa 

lejo. término de dicho Viüarrl-
zar, al camino del llano, hace 

| una fanega, o sean ventisiete 
i áreas y cuarenta y echo centi-
; áreas: linda N . , se Ignera; 

Sur, Bernardlno González y 
• camino; tasada en venticlnco 
| peseta».. 25 
j El remate tendrá lugar el día ven-

ticuatro del actual, hora de las once 
' de la mañana, en las salas de este 

Juzgado y el de Villamlzar, por ser 
: simultánea dicha subasta, sita ésta 
I en la casa casa-cuartel de la Guardia 
; civil; advirtiendo que no te sdmitl-
; lán posturas que no cubran las dos 
; terceras partes de la tascción y sin 
' que los lidiadores consignen sobre 

las mesas de los Juzgados, el diez 
por ciento de la ml>ma; no existien
do títulos de propiedad, por io que 
el rematante o rematantes, habrán 
de conformarse con certificación del 
acta de remate y sin que puedan 
exigirse otros títulos. 

Dado en Almanza a tres de agos
to de mil novecietitos quince.— El 
Juez municipal, Alejo R'.iiz.=Por su 
mandado: El Secretario, 'Hesiquio 
Aparicio. 

\ ANUNCIO OFICIAL 

i Requisitoria 
\ Daniel López Novo, hijo de Da

niel y de Encarnación, natural de 
Ponferrada, Ayuntamiento constitu
cional del mismo, provincia de Leen, 
de estado soltero, de profesión de
pendiente de comercio, de 21 liños 
de edad, domiciliado últlmtmtrnte en 
Ponferrada. provincia de León, pro
cesado per faltar a concentración a 
filas, conparecerá fn término de 
treinta dias ante D R fael Monares 
Llovera, Oficial 2 0 Juez instructor 
de la 7.* Comandancia de Tropas 
de Intendencia,de guarnición en es
ta plaza. 

Vailadolld 26 de juüo de 1315.» 
El Juez instructor, R. fael Monares. 

I 11. 
Imprenta de la Diputación pr o vircia 


